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Lima, 13 de febrero de 2026 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N°       -2026-P-CD/IPD 

 
 
 
 
 

VISTOS: Los Oficios N° 469-FDPB-2025 y N° 609-FDPB-2025, signado con 
Expedientes N° 0041421-2025 y N° 0054382-2025, respectivamente, cursados por la 
Federación Deportiva Peruana de Bádminton; el Informe N° 000033-2025-PMP-
DINADAF/IPD, emitido por la Unidad Funcional de Gestión de Planificación y 
Metodología del Paradeporte; el Informe N° 000851-2025-DINADAF/IPD, emitido por la 
Dirección Nacional de Deporte de Afiliados; el Informe N° 00059-2026-OAJ/IPD, emitido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 7 de la Ley N° 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte 

y sus modificatorias, establece que el Instituto Peruano del Deporte (IPD) es el ente 
rector del Sistema Deportivo Nacional, constituye un organismo público ejecutor que 
cuenta con autonomía técnica, funcional y administrativa para el cumplimiento de sus 
funciones; constituyéndose, además, como pliego presupuestario; 

 
Que, el inciso 9 del artículo 11 de la citada Ley señala que es función del Consejo 

Directivo del IPD, entre otras, otorgar la denominación de Deportista Calificado de Alto 
Nivel (DECAN), previa propuesta de la respectiva federación deportiva, disponiendo su 
inscripción en el Registro Nacional del Deporte; 

 
Que, la Ley N° 31958 ha modificado el artículo 2 de la Ley N° 27674, Ley que 

establece el acceso de deportistas de alto nivel a la administración pública, disponiendo 
que el reconocimiento de la denominación de DECAN otorgado por el IPD tendrá una 
vigencia de cuatro (4) años; 

 
Que, el sub numeral 8.1.2 de la Directiva N° 003-2025-IPD/DINADAF, 

denominada “Gestión de Subvenciones Económicas a favor de los Deportistas 
Calificados y de Alto Nivel”, aprobada por Resolución de Presidencia N° 000047-2025-
IPD/P, de fecha 12 de mayo de 2025, establece los requisitos que deben reunir los 
deportistas para alcanzar la categoría de DECAN, entre los cuales se encuentran: “a) El 
deportista/paradeportista debe estar registrado y tener los datos actualizados en el 
SISDENA. b) El deportista/paradeportista debe contar con resultado deportivo 
internacional (medalla de oro, plata o bronce) en eventos oficiales del calendario 
deportivo de la FDN/ANPPERU o Federación Internacional, Circuito Olímpico o 
Paralímpico. c) El evento mediante el cual se solicite la denominación debe tener como 
mínimo cinco (05) países participantes, incluido Perú. Sin embargo, en el caso del 
paradeporte se considera lo siguiente: En eventos internacionales a nivel del área de 
las Américas (Juegos Parapanamericanos, Campeonatos Parapanamericanos adultos-
juveniles, Juegos Iberoamericanos, Juegos ParaOdesur, Campeonatos 
ParaSuramericanos, entre otros de similar naturaleza), debe tener como mínimo cuatro 
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(04) países participantes, incluido Perú. En eventos internacionales de nivel mundial 
(Juegos Paralímpicos, Campeonatos Mundiales del paradeporte, Juegos Mundiales 
Multidisciplinarios por Discapacidad, Copas del Mundo, World Series, entre otros de 
similar naturaleza), debe tener como mínimo cuatro (04) países participantes y seis (06) 
paradeportistas participantes, incluido Perú. d) El evento en el cual participó el 
deportista/paradeportista y en el que obtuvo el resultado deportivo, debe contar con la 
Resolución Autoritativa emitida por el IPD. e) El deportista/paradeportista que reciba una 
sanción disciplinaria de las Comisiones de Justicia de la FDN, la ANPPERÚ, el CSJDHD 
o de la ONAP, o tenga sentencia judicial condenatoria a nivel nacional o internacional, 
no podrá ser considerado DECAN. f) Los deportistas/paradeportistas de las categorías 
promocionales, escolares y la categoría master no están considerados como DECAN.”; 

 
Que, mediante Oficio N° 469-FDPB-2025, de fecha 20 de octubre de 2025, la 

Federación Deportiva Peruana de Bádminton solicitó el otorgamiento de la 
denominación de DECAN a favor de los paradeportistas NILTON ALADINO QUISPE 
IGNACIO, HÉCTOR JESÚS SALVA TUNQUE, PILAR JAUREGUI CANCINO, CARMEN 
GIULIANA POVEDA FLORES, RUBÍ MILAGROS FERNÁNDEZ VARGAS, DIANA 
ROJAS GOLAC, SILVIA DENITH SILVA ARIZAPANA, ANDREA ROSARIO MONTOYA 
CASTAÑEDA, SUCY MACEDONIA JULCA CABELLO, GERSON JAIR VARGAS 
LOSTAUNAU y ROBERTH NOLBERTO FAJARDO FLORES; 

 
Que, mediante Informe N° 000033-2025-PMP-DINADAF/IPD, de fecha 29 de  

diciembre de 2025, la Unidad Funcional de Gestión de Planificación y Metodología del 
Paradeporte (PMP) de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados (en adelante, 
DINADAF) emitió opinión técnica favorable sobre la solicitud presentada por la 
Federación Deportiva Peruana de Bádminton, respecto al otorgamiento de la 
denominación de DECAN a favor once (11) paradeportistas, en merito al cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el sub numeral 8.1.2 de la Directiva N° 003-2025-
IPD/DINADAF, conforme al siguiente detalle: 

 
En relación a los paradeportistas Nilton Aladino Quispe Ignacio y Héctor Jesús 
Salva Tunque: 

 
- Inciso a):  Deportista y logro deportivo registrados en el SISDENA. 
- Inciso b): Medalla de Oro en la modalidad Dobles Varones categoría SH6, 

obtenida en el evento deportivo internacional “PERU PARABADMINTON 
INTERNATIONAL 2025”, realizado del 12 al 17 de agosto de 2025, en la 
ciudad de Lima (Perú). 

- Inciso c): El evento donde obtuvo dicho resultado deportivo contó con la 
participación de cuatro (04) países. 

- Inciso d):   El evento fue autorizado con Resolución Directoral N° 000953-
2025-DINADAF/IPD. 

- Inciso e):  Declaración jurada de no tener sanción de la Justicia Deportiva ni 
sentencia judicial condenatoria a nivel nacional ni internacional. 

 
En relación a la paradeportista Pilar Jauregui Cancino: 

 
- Inciso a):   Deportista y logro deportivo registrados en el SISDENA. 
- Inciso b):  Medalla de Oro en la modalidad Singles Damas categoría WH2, 
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obtenida en el evento deportivo internacional “PERU PARABADMINTON 
INTERNATIONAL 2025”, realizado del 12 al 17 de agosto de 2025, en la 
ciudad de Lima (Perú). 

- Inciso c): El evento donde obtuvo dicho resultado deportivo contó con la 
participación de seis (06) países. 

- Inciso d):   El evento fue autorizado con Resolución Directoral N° 000953-
2025-DINADAF/IPD. 

- Inciso e): Declaración jurada de no tener sanción de la Justicia Deportiva ni 
sentencia judicial condenatoria a nivel nacional ni internacional. 

 
En relación a la paradeportista Carmen Giuliana Poveda Flores: 

 
- Inciso a):    Deportista y logro deportivo registrados en el SISDENA. 
- Inciso b):  Medalla de Oro en la modalidad Singles Damas categoría SH6, 

obtenida en el evento deportivo internacional “PERU PARABADMINTON 
INTERNATIONAL 2025”, realizado del 12 al 17 de agosto de 2025, en la 
ciudad de Lima (Perú). 

- Inciso c): El evento donde obtuvo dicho resultado deportivo contó con la 
participación de cinco (05) países. 

- Inciso d):   El evento fue autorizado con Resolución Directoral N° 000953-
2025-DINADAF/IPD. 

- Inciso e): Declaración jurada de no tener sanción de la Justicia Deportiva ni 
sentencia judicial condenatoria a nivel nacional ni internacional. 

 
En relación a la paradeportista Rubí Milagros Fernández Vargas: 

 
- Inciso a):   Deportista y logro deportivo registrados en el SISDENA. 
- Inciso b): Medalla de Oro en la modalidad Dobles Damas categoría SH6, 

obtenida en el evento deportivo internacional “PERU PARABADMINTON 
INTERNATIONAL 2025”, realizado del 12 al 17 de agosto de 2025, en la 
ciudad de Lima (Perú). 

- Inciso c): El evento donde obtuvo dicho resultado deportivo contó con la 
participación de cinco (05) países. 

- Inciso d):   El evento fue autorizado con Resolución Directoral N° 000953-
2025-DINADAF/IPD. 

- Inciso e): Declaración jurada de no tener sanción de la Justicia Deportiva ni 
sentencia judicial condenatoria a nivel nacional ni internacional. 
 

En relación a la paradeportista Diana Rojas Golac: 
 

- Inciso a):  Deportista y logro deportivo registrados en el SISDENA. 
- Inciso b): Medalla de Bronce en la modalidad Singles Damas categoría SU5, 

obtenida en el evento deportivo internacional “PERU PARABADMINTON 
INTERNATIONAL 2025”, realizado del 12 al 17 de agosto de 2025, en la 
ciudad de Lima (Perú). 

- Inciso c): El evento donde obtuvo dicho resultado deportivo contó con la 
participación de cuatro (04) países. 

- Inciso d):   El evento fue autorizado con Resolución Directoral N° 000953-
2025-DINADAF/IPD. 
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- Inciso e):  Declaración jurada de no tener sanción de la Justicia Deportiva ni 
sentencia judicial condenatoria a nivel nacional ni internacional. 
 

En relación a la paradeportista Silvia Denith Silva Arizapana: 
 

- Inciso a):  Deportista y logro deportivo registrados en el SISDENA. 
- Inciso b): Medalla de Bronce en la modalidad Singles Damas categoría WH2, 

obtenida en el evento deportivo internacional “PERU PARABADMINTON 
INTERNATIONAL 2025”, realizado del 12 al 17 de agosto de 2025, en la 
ciudad de Lima (Perú). 

- Inciso c): El evento donde obtuvo dicho resultado deportivo contó con la 
participación de seis (06) países. 

- Inciso d):   El evento fue autorizado con Resolución Directoral N° 000953-
2025-DINADAF/IPD. 

- Inciso e):  Declaración jurada de no tener sanción de la Justicia Deportiva ni 
sentencia judicial condenatoria a nivel nacional ni internacional. 
 

En relación a la paradeportista Andrea Rosario Montoya Castañeda: 
 

- Inciso a):  Deportista y logro deportivo registrados en el SISDENA. 
- Inciso b): Medalla de Bronce en la modalidad Dobles Damas categoría SH6, 

obtenida en el evento deportivo internacional “PERU PARABADMINTON 
INTERNATIONAL 2025”, realizado del 12 al 17 de agosto de 2025, en la 
ciudad de Lima (Perú). 

- Inciso c): El evento donde obtuvo dicho resultado deportivo contó con la 
participación de cinco (05) países. 

- Inciso d):   El evento fue autorizado con Resolución Directoral N° 000953-
2025-DINADAF/IPD. 

- Inciso e):  Declaración jurada de no tener sanción de la Justicia Deportiva ni 
sentencia judicial condenatoria a nivel nacional ni internacional. 
 

En relación a la paradeportista Sucy Macedonia Julca Cabello: 
 

- Inciso a):  Deportista y logro deportivo registrados en el SISDENA. 
- Inciso b): Medalla de Bronce en la modalidad Dobles Damas categoría WH1-

WH2, obtenida en el evento deportivo internacional “PERU 
PARABADMINTON INTERNATIONAL 2025”, realizado del 12 al 17 de agosto 
de 2025, en la ciudad de Lima (Perú). 

- Inciso c): El evento donde obtuvo dicho resultado deportivo contó con la 
participación de cuatro (04) países. 

- Inciso d):   El evento fue autorizado con Resolución Directoral N° 000953-
2025-DINADAF/IPD. 

- Inciso e):  Declaración jurada de no tener sanción de la Justicia Deportiva ni 
sentencia judicial condenatoria a nivel nacional ni internacional. 
 

En relación al paradeportista Gerson Jair Vargas Lostaunau: 
 

- Inciso a):  Deportista y logro deportivo registrados en el SISDENA. 
- Inciso b): Medalla de Bronce en la modalidad Dobles mixtos categoría SL3 – 
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SU5, obtenida en el evento deportivo internacional “PERU 
PARABADMINTON INTERNATIONAL 2025”, realizado del 12 al 17 de agosto 
de 2025, en la ciudad de Lima (Perú). 

- Inciso c): El evento donde obtuvo dicho resultado deportivo contó con la 
participación de ocho (08) países. 

- Inciso d):   El evento fue autorizado con Resolución Directoral N° 000953-
2025-DINADAF/IPD. 

- Inciso e):  Declaración jurada de no tener sanción de la Justicia Deportiva ni 
sentencia judicial condenatoria a nivel nacional ni internacional. 
 

En relación al paradeportista Roberth Nolberto Fajardo Flores: 
 

- Inciso a):  Deportista y logro deportivo registrados en el SISDENA. 
- Inciso b): Medalla de Bronce en la modalidad Dobles Mixtos categoría WH1 – 

WH2, obtenida en el evento deportivo internacional “PERU 
PARABADMINTON INTERNATIONAL 2025”, realizado del 12 al 17 de agosto 
de 2025, en la ciudad de Lima (Perú). 

- Inciso c): El evento donde obtuvo dicho resultado deportivo contó con la 
participación de seis (06) países. 

- Inciso d):   El evento fue autorizado con Resolución Directoral N° 000953-
2025-DINADAF/IPD. 

- Inciso e):  Declaración jurada de no tener sanción de la Justicia Deportiva ni 
sentencia judicial condenatoria a nivel nacional ni internacional. 

 
Que, mediante Informe N° 000851-2025-DINADAF/IPD, de fecha 31 de 

diciembre de 2025, la DINADAF, en atención a lo evaluado por su Unidad Funcional de 
Gestión de Planificación y Metodología del Paradeporte, emitió opinión favorable para 
el otorgamiento de la denominación de DECAN, así como disponer su inscripción en el 
Registro Nacional del Deporte, a favor de los paradeportistas NILTON ALADINO 
QUISPE IGNACIO, HÉCTOR JESÚS SALVA TUNQUE, PILAR JAUREGUI CANCINO, 
CARMEN GIULIANA POVEDA FLORES, RUBÍ MILAGROS FERNÁNDEZ VARGAS, 
DIANA ROJAS GOLAC, SILVIA DENITH SILVA ARIZAPANA, ANDREA ROSARIO 
MONTOYA CASTAÑEDA, SUCY MACEDONIA JULCA CABELLO, GERSON JAIR 
VARGAS LOSTAUNAU y ROBERTH NOLBERTO FAJARDO FLORES; 

 
Que, mediante Informe N° 00059-2026-OAJ/IPD, de fecha 22 de enero de 2026, 

la Oficina de Asesoría Jurídica concluyó que la DINADAF cumplió con emitir la opinión 
favorable requerida para el otorgamiento de la denominación de DECAN, así como 
disponer su inscripción en el Registro Nacional del Deporte, a favor de los 
paradeportistas NILTON ALADINO QUISPE IGNACIO, HÉCTOR JESÚS SALVA 
TUNQUE, PILAR JAUREGUI CANCINO, CARMEN GIULIANA POVEDA FLORES, 
RUBÍ MILAGROS FERNÁNDEZ VARGAS, DIANA ROJAS GOLAC, SILVIA DENITH 
SILVA ARIZAPANA, ANDREA ROSARIO MONTOYA CASTAÑEDA, SUCY 
MACEDONIA JULCA CABELLO, GERSON JAIR VARGAS LOSTAUNAU y ROBERTH 
NOLBERTO FAJARDO FLORES, propuesta por la Federación Deportiva Peruana de 
Bádminton; por lo que resulta viable continuar con el procedimiento respectivo; 

 
Que, en sesión del Consejo Directivo del IPD realizada el día 30 de enero de 

2026, se aprobó, por unanimidad, otorgar la denominación de DECAN, así como 
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disponer su inscripción en el Registro Nacional del Deporte, a favor de los 
paradeportistas NILTON ALADINO QUISPE IGNACIO, HÉCTOR JESÚS SALVA 
TUNQUE, PILAR JAUREGUI CANCINO, CARMEN GIULIANA POVEDA FLORES, 
RUBÍ MILAGROS FERNÁNDEZ VARGAS, DIANA ROJAS GOLAC, SILVIA DENITH 
SILVA ARIZAPANA, ANDREA ROSARIO MONTOYA CASTAÑEDA, SUCY 
MACEDONIA JULCA CABELLO, GERSON JAIR VARGAS LOSTAUNAU y ROBERTH 
NOLBERTO FAJARDO FLORES, debiendo emitirse por tanto el acto resolutivo que así 
lo declare; 

 
De conformidad a las facultades previstas en la Ley N° 28036, Ley de Promoción 

y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias; el Reglamento de la Ley de Promoción y 
Desarrollo del Deporte, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2004-PCM; el 
Reglamento de Organización y Funciones del IPD, aprobado por Decreto Supremo N° 
017-2004-PCM; y la Directiva N° 003-2025-IPD/DINADAF, denominada “Gestión de 
Subvenciones Económicas a favor de los Deportistas Calificados y de Alto Nivel”; 

 
Con los vistos de la Gerencia General, de la Dirección Nacional de Deporte de 

Afiliados y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Otorgamiento de denominación DECAN 
Otorgar, a propuesta de la Federación Deportiva Peruana de Bádminton y por 

los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, la 
denominación de Deportista Calificado de Alto Nivel (DECAN) favor de los siguientes 
paradeportistas: 
 
1. NILTON ALADINO QUISPE IGNACIO 
2. HECTOR JESUS SALVA TUNQUE 
3. PILAR JAUREGUI CANCINO 
4. CARMEN GIULIANA POVEDA FLORES 
5. RUBI MILAGROS FERNANDEZ VARGAS 
6. DIANA ROJAS GOLAC 
7. SILVIA DENITH SILVA ARIZAPANA 
8. ANDREA ROSARIO MONTOYA CASTAÑEDA 
9. SUCY MACEDONIA JULCA CABELLO 
10. GERSON JAIR VARGAS LOSTAUNAU 
11. ROBERTH NOLBERTO FAJARDO FLORES 

 
Artículo 2°. - Inscripción en el Registro Nacional del Deporte 
Disponer la inscripción en el Registro Nacional del Deporte del otorgamiento de 

la denominación de Deportista Calificado de Alto Nivel (DECAN) a la cual se refiere el 
artículo precedente. 

 
Artículo 3°. - Notificación 
Notificar la presente resolución a la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, 

a la Subdirección del Registro Nacional del Deporte y a la Federación Deportiva Peruana 
de Bádminton, para los fines correspondientes. 
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Artículo 4°. - Publicación  
Publicar la presente resolución en la sede digital del Instituto Peruano del 

Deporte (https://www.gob.pe/ipd). 
 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 

[Firma digital] 
SERGIO LUIS LUDEÑA VISALOT 

Presidente 
Instituto Peruano del Deporte 
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